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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

7 JUL 2025 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 

ciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
1, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2025-2548-SPA-1753 relacionado con la 
ada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 
del Ordenamient 
V y VIII BIS, 5 fra 
Ley Orgánica de 
fracción II, 3, 4, 
elementos cont 
denuncia presen 
los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est: Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

a su perro (...) en varias ocasiones cada que lo saca a pasear (...) también tiene 
ejemplar canino (..) [Hechos que tienen lugar en Avenida Azcapotzalco, número 

San Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco] (..) 

(...) le peg 
un segund 
43, colonia 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 
4 y 25 de la Ley 
México; así co 
integrado con m 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
tivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
establecido en 
Animales de la 
para conocer so 
animal, así co 
administrativos 

Medellín 202, pis 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 e 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 
re los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
o tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 

ara el cumplimiento de tales fines. 

4, colonia Roma Norte 
oc, C.P. 06000. Ciudad de México 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos, ubicado 
en Avenida Azcapotzalco, número 43, colonia San Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 2 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor  
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acord 
a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se realizt 
visita de reconocimientos de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de l‹ 
Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta Entidad, no fue atendido po 
alguna persona habitante y/o propietaria del domicilio, mismo que se encontró delimitado por una reja 
metálica la cual estaba cerrada no obstante, desde la vía pública se observó que el lugar cuenta cor 
varios departamento con interiores, sin poder determinar el lugar donde se llevan a cabo los hecho, 
denunciados, asimismo, no se constató la presencia de algún ejemplar canino, ni se percibieron ladridos 

Posteriormente, con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, persona 
adscrito a de esta Subprocuraduría, envió correo electrónico a la persona denunciante, a efecto de conta 
con mayor información en cuanto a los hechos que motivaron su denuncia y proporcionar el domicilic 
exacto en donde ocurren los mismos, concediéndole para ello un término de cinco días hábiles; sir 
embargo, una vez fenecido el plazo otorgado no se obtuvo respuesta, por lo que no se cuenta cor 
elementos materiales para continuar con la investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, c1( 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidac 
material, en virtud de que no se atendieron los requerimientos solicitados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos, esta Entidad en visita d 
reconocimiento de hechos, constató que el domicilio contaba con varios departamentos cor  
interiores, por lo que no fue posible determinar el lugar de los hechos denunciados, asimismo 
desde la vía pública no se constató la presencia de algún ejemplar canino, ni se percibiero n  
ladridos. 
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• Perso al adscrito a esta Subprocuraduría, mediante correo electrónico, solicitó mayor 
infor ación de los hechos denunciados a la persona denunciante y en específico para 
cono •-r el domicilio exacto en donde ocurren los mismos, concediéndole para ello con un 
térmi o de cinco días hábiles, sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado no se obtuvo 
respu •sta, por lo que esta entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar 
con la investigación. 

La presente res lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y a estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su 'contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otra- autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrume to es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bie estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxic 

i-,NOLumADURi 
AMBIENTAL Y f-
ORDENAMIENT 
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